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ORD. 216/2022 - MODIFICACIONES ORD. Nº 137/2012 (CUD Y
ESTACIONAMIENTOS DE MOTO VEHÍCULOS).-

Publicado el 12 octubre, 2022

. . .VISTO

El expediente 173-D-2022, conformado a raíz de una presentación efectuada por el director de
Tránsito y Control Urbano, Sr. Daniel Coronel; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE, en dicha solicitud el titular del área da cuenta de la necesidad de actualizar el contenido de
diversas ordenanzas que regulan el ordenamiento del tránsito y la seguridad vial en nuestro distrito.

QUE, actualmente se encuentra vigente la Ordenanza Nº 114/2022 que declara la emergencia vial
en el Distrito de Salto.

QUE, según lo dispone el decreto-ley 6769/1958 en su artículo 27° inc. 18, corresponde al
departamento deliberativo regular “el tránsito de personas y de vehículos públicos y privados en las
calles y caminos de jurisdicción municipal, atendiendo, en especial, a los conceptos de educación,
prevención, ordenamiento y seguridad así como, en particular lo relativo a la circulación,
estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, señalización, remoción de obstáculos y
condiciones de funcionamiento de los vehículos por medio de normas concordantes con las
establecidas por el Código de Tránsito de la Provincia”.

QUE, la revisión periódica de los marcos normativos es una cuestión propia del avance y la
evolución de las sociedades en el marco de sus necesidades de justicia e igualdad.

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
la siguiente:
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O R D E N A N Z A

 

ARTÍCULO 1º - MODIFICASE el artículo 11º inc. h) de la Ordenanza General de Tránsito N° 137/2012,
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

            “Las personas físicas que acrediten movilidad reducida por discapacidad, mediante la
presentación del Certificado Único de Discapacidad (CUD) o del documento oficial que lo reemplace en
el futuro, acompañado con acreditación con domicilio del particular y según normas concordantes con
lo establecido por el Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires. Será requisito para la
aprobación de la ordenanza específica que autorice estacionamiento reservado, la existencia de un
dictamen emitido por la Dirección de Tránsito y Control Urbano o del área que la reemplace en el
futuro.”

El término de la vigencia de la reserva del estacionamiento deberá ser coincidente con la fecha de
vencimiento del CUD, hecho que quedará taxativamente especificado en la ordenanza específica
que autorice la petición oportunamente formulada.

Los cambios de domicilio o cualquier otra alteración permanente en las condiciones de la reserva,
deben ser comunicadas por su titular a la Dirección de Tránsito y Control Urbano, dentro de los
quince (15) días hábiles de acaecidos, a fin de que se acredite la caducidad o continuidad del
permiso otorgado. La omisión de esta comunicación, hará pasible a su responsable de la sanción,
que será una multa del orden (1) salario mínimo de la categoría ingresante de la Administración
Pública Municipal.

 

ARTICULO 2º - Modificase el art. 12° de la Ordenanza General de Tránsito N° 137/2012, el cuál
quedará redactado de la siguiente manera:

 

“art 12: Se deja establecido que, en los sectores especiales destinados al estacionamiento de los
vehículos mencionados en el presente, los mismos podrán tener hasta una extensión de 10 (diez)
metros. Facultase a la Dirección de Tránsito y Control Urbano a determinar la extensión necesaria en
cada uno de los incisos que son parte del presente artículo y de los que se incorporen en el futuro.
Establézcase que el inciso 91 del artículo presente tendrá la reserva de la totalidad del cordón. Para los
sectores detallados en los incisos del presente, reservase 10 metros de las cuadras, calculados a partir
del punto resultante de la prolongación de la línea de la ochava reglamentaria en su intersección con
el cordón”. Se faculta a la Dirección de Tránsito y Control Urbano a determinar en cada inciso del
presente artículo el sector de la cuadra que debe ser reservado para este tipo de estacionamientos.
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Avenida Bartolomé Mitre desde Azcuénaga hacia el Este s/ cordón Norte.-1.
Avenida Bartolomé Mitre entre Profesor Montes y Alvear al oeste cordón norte.-2.
Avenida Mitre entre Profesor Montes y Alvear al este cordón norte3.
Avenida Bartolomé Mitre entre Profesor Montes y Alvear al oeste cordón sur.-4.
Avenida Bartolomé Mitre entre Alvear y 9 de Julio al oeste cordón sur.-5.
Avenida Bartolomé Mitre entre 9 de Julio y San Martín al oeste cordón sur.-6.
Avenida Bartolomé Mitre entre San Martín y Lavalle al oeste cordón sur.-7.
Avenida Bartolomé Mitre entre Lavalle y Olavarría al oeste cordón sur.-8.
Avenida Bartolomé Mitre entre Olavarría y Suipacha al oeste cordón sur.-9.
Avenida Bartolomé Mitre entre Suipacha y Ramón Franco al oeste cordón sur.-10.
Avenida Bartolomé Mitre entre Suipacha y Ramón Franco al este cordón norte.-11.
Avenida Bartolomé Mitre entre Ramón Franco y Defensa al este cordón norte.-12.
Avenida Bartolomé Mitre entre Vieytes Y Latrubesse al oeste cordón sur.-13.
Avenida Bartolomé Mitre entre Defensa y Castelli al este cordón sur.-14.
Avenida Bartolomé Mitre entre Berutti e Intendente Osmar Lalla al este cordón norte.-15.
Avenida Bartolomé Mitre entre Güemes y Arenales al oeste cordón sur.-16.
Avenida Bartolomé Mitre entre Arenales y Dardo Lafalce al oeste cordón sur.-17.
Avenida Bartolomé Mitre entre Arenales y Dardo Lafalce al este cordón norte.-18.
Buenos Aires entre Vergara y Liniers al este cordón norte.-19.
Buenos Aires entre Latrubesse y Pueyrredón al este cordón sur.-20.
Buenos Aires entre Olavarría y Suipacha al este cordón sur.-21.
Buenos Aires entre Ramón Franco y Defensa al este cordón sur.-22.
Buenos Aires entre Chiclana y Virginia Gemme al oeste cordón norte.-23.
Belgrano entre Doroteo Gómez y Profesor Montes al norte esquina este.-24.
Belgrano entre San Martín y Lavalle al este cordón norte.-25.
Belgrano entre Suipacha y Ramón Franco al este cordón norte.-26.
Belgrano entre Güemes y Arenales al oeste cordón norte.-27.
Bernardino Esperanza entre Profesor Montes y Alvear al este cordón norte.-28.
Bernardino Esperanza entre Alvear y 9 de Julio al este cordón norte.-29.
Bernardino Esperanza entre 9 de Julio y San Martín al este cordón norte.-30.
Piedras entre Vice Almirante Montes y Güemes al este cordón sur.-31.
Olavarría entre Bernardino Esperanza y Libertad al sur cordón oeste.-32.
Alsina entre Intendente Gómez y Prof. Montes al este cordón norte.-33.
Avenida España entre Azcuénaga y Vieytes al este cordón norte.-34.
Avenida España entre Espinoza y Pancho Sierra al este cordón sur.-35.
Avenida España entre Suipacha y Olavarría al oeste cordón norte.-36.
Moreno entre Balcarce y Las Heras al este cordón norte.-37.
Reconquista entre Balcarce y Sarmiento al oeste cordón norte.-38.
Azcuénaga entre Avenida Bartolomé Mitre y Belgrano al norte cordón este.-39.
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Latrubesse entre Libertad y Alsina al sur cordón oeste.-40.
Belmartino entre Buenos Aires y San Pablo al sur cordón oeste.-41.
Belmartino entre Rondeau y Sanabria al sur cordón oeste.-42.
Belmartino entre Sanabria y Bóscolo al norte cordón oeste.-43.
Laprida entre Buenos Aires y San Pablo al sur cordón este.-44.
Laprida entre Arredondo y Reconquista al norte cordón este.-45.
Laprida entre Rondeau y Sanabria al sur cordón este.-46.
Almirante Brown entre Saavedra y Arredondo al norte cordón oeste.-47.
Vicealmirante Montes entre Bernardino esperanza y Piedras al norte cordón oeste.-48.
Güemes entre Belgrano y Avenida Bartolomé Mitre al norte cordón este.-49.
Arenales entre Belgrano y Avenida Bartolomé Mitre al norte cordón este.-50.
25 de Mayo entre Olavarría y Suipacha al oeste cordón sur.-51.
San Pablo entre Avellaneda y Maipú al este cordón sur.-52.
San Juan entre Profesor Domínguez y Avenida Hipólito Irigoyen al norte cordón oeste.-53.
América entre Piedrabuena y Di Lorenzo al sur cordón este.-54.
Luis Traverso entre Avenida España y Remedios de Escalda al sur cordón oeste.-55.
Remedios de Escalada entre Luis Traverso Y Fuerte San Antonio al oeste cordón sur.-56.
Tristán Lobos entre Rojas y Uruguay al sur cordón oeste.-57.
Bernardino Esperanza entre Lavalle y Olavarría al este cordón norte.-58.
Olavarría entre Bernardino Esperanza y Libertad al norte cordón oeste.-59.
Laprida entre Sanabria y Bóscolo al sur cordón este.-60.
Intendente Gómez entre 25 de Mayo y Avenida Bartolomé Mitre al sur cordón oeste.-61.
Profesor Montes entre Piedras y Belgrano al sur cordón este.-62.
Sarmiento entre Moreno y Saavedra al sur cordón oeste.-63.
Aristóbulo del Valle entre Moreno y Saavedra al sur cordón este.-64.
San Martín entre Libertad y Bernardino Esperanza al norte cordón oeste.-65.
San Martín entre Piedras y Belgrano al norte cordón oeste.-66.
Rivadavia entre Moreno y Saavedra al sur cordón oeste.-67.
Suipacha entre Avenida Bartolomé Mitre y 25 de Mayo al norte cordón este.-68.
Suipacha entre 25 de Mayo y Buenos Aires al sur cordón este.-69.
Avellaneda entre Buenos Aires y San Pablo al sur cordón este.-70.
Ramón Franco entre Bernardino Esperanza y Piedras al sur cordón oeste.-71.
Ramón Franco entre Belgrano y Avenida Bartolomé Mitre al norte cordón oeste.-72.
Defensa entre Piedras y Belgrano al norte cordón este.-73.
Larrea entre Buenos Aires y San Pablo al sur cordón este.-74.
Larrea entre San Pablo y Moreno al sur cordón este.-75.
Larrea entre Saavedra y Arredondo al sur cordón este.-76.
Castelli entre Avenida Bartolomé Mitre y 25 de Mayo al sur cordón oeste.-77.
Rodríguez Peña entre Buenos Aires y San Pablo al sur cordón oeste.-78.
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Rodríguez Peña entre Saavedra y Arredondo al sur cordón oeste.-79.
Defensa entre Belgrano y Av. Mitre al norte cordón este.80.
Lavalle entre 25 de Mayo y Av. Mitre al sur cordón este.81.
Lavalle entre Buenos Aires y 25 de Mayo al sur cordón este.82.
9 de Julio entre Buenos Aires y 25 de Mayo al sur cordón este.83.
Rivadavia entre San Pablo y Buenos Aires al norte cordón oeste.-84.
Moreno entre Sarmiento y Balcarce al este cordón norte.-85.
Moreno entre Sarmiento y Aristóbulo del Valle al este cordón norte.-86.
San Pablo entre Balcarce y Sarmiento al este cordón sur.-87.
San Pablo entre Aristóbulo del Valle y Rivadavia al oeste cordón sur.-88.
San Pablo entre Bolívar y Viamonte al este cordón sur.-89.
Buenos Aires entre Balcarce y Sarmiento al oeste cordón norte90.
Buenos Aires entre Sarmiento y Aristóbulo del Valle cordón norte.-91.
Buenos Aires entre Aristóbulo del Valle y Rivadavia al oeste cordón norte.-92.
Buenos Aires entre Rivadavia y Bolívar al este cordón norte.-93.
Buenos Aires entre Rivadavia y Bolívar al oeste cordón sur.-94.
Buenos Aires entre Bolívar y Olavarría al este cordón sur.-95.
Buenos Aires entre Profesor Montes y Alvear al este cordón sur.-96.
25 de Mayo entre Profesor Montes y Alvear al este cordón sur97.
25 de Mayo entre 9 de Julio y San Martín al oeste cordón sur.-98.
25 de Mayo entre 9 de Julio y San Martín al este cordón sur.-99.
25 de Mayo entre Lavalle y Olavarría al oeste cordón sur100.
9 de Julio entre 25 de Mayo y Mitre al sur cordón este.-101.
102.Rivadavia entre Moreno y San Pablo al norte cordón oeste.-
103.Rivadavia entre San Pablo y Buenos Aires al sur cordón oeste.- 
104.San Martín entre 25 de Mayo y Mitre al sur cordón oeste.- 
105.Bolívar entre San Pablo y Buenos Aires al sur cordón este.- 
106.Viamonte entre Moreno y San Pablo al norte cordón oeste.- 
107. Viamonte entre San Pablo y Buenos Aires al sur cordón oeste.- 
Buenos Aires entre calles Defensa-Larrea y Ramón Franco-Maipú, sobre el lado derecho102.
sentido de circulación de calle Buenos Aires.-
Buenos Aires entre calles Intendente Lalla y Berutti.-103.
Alsina entre calles Dr. Francisco Latrubesse y Vieytes.-104.
25 de Mayo entre calles Azcuénaga y Vieytes.-105.
Profesor Montes, entre calles Piedras y Belgrano con sentido sur-norte, sobre cordón este.-106.
Avenida España con sentido oeste-este, intersección con Gutiérrez Paz.-107.
Avenida Mitre con sentido oeste-este, entre Avenida Dardo Lafalce y Arenales.-108.
Los Aromos con sentido sur-norte, entre Los Alamos y Antonio Rebagliatti.-109.
9 de Julio entre Avda. Mitre y Belgrano al sur, cordón este.-110.
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Viamonte, cordón oeste con sentido norte sur, entre Edelmira Delavalle y Ofelia González.-111.
Bernardino Esperanza, sentido este-oeste, cordón norte.-112.
Calle Maipú con sentido norte sur, intersección con calle Saavedra, margen derecho de la113.
calzada.-

120.- Avda. Italia entre calles Pasaje 1º de Mayo y Troncoso y Lira, sentido oeste-este, margen
derecho de la calzada, intersección Troncoso y Lira.-

121.- Belgrano entre calles Arenales y Güemes, sentido este-oeste, margen derecho.-

 

ARTICULO 3º- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el Registro
Oficial y Digesto; cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los doce días del mes
de Octubre del año dos mil veintidós.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS

 

Ingresado como Correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2022 y girado a
las Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Obras Públicas.-

 

SALIDAS
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El Proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo en
Sesión Ordinaria de fechas 12 de Octubre de 2022.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 17 de Octubre de 2022.-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


